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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
tute BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
Üte un ejemplEPr en el sitio de costum-
1 3 d o n d e permanecerá" hasta el reci-
tj ) dñl n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
.crvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
Ida que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25- al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntámlentos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases», 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prgtal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

{Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.\-

ADVERTENCIA EDITOKlAi 

Las leyes, órdenes y anuncios qu? 

'•hayan, de insertarse •' en '-el' BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por' cuyo con

ducto se pasarán a la Adminístraclór 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859); • 

S U M A R I O 
Ádministración ProTincial 

GOBIERNO CIVIL 
CíVcuZar. 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
hdidos de Ayuntamientos. 

Administracióii de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

ifliíislraílúffl DroMal 

General de idasíecimieoíos 
í Transuarles 

Gebierüü m\ de la mmm de León 
í i 

Delegación provincial de León 

C I R C U L A R NUM. 206 

Calzado « la medida 
Gomo consecuencia de lo dispues-

to en la Orden de 8 de Octubre de 
*940, la Secretar ía General T é c n i c a 
^ Ministerio de Industria y Comer-
Cl0. ha resuelto lo siguiente: 
. 10 Se cons ide ra rá calzado «a me' 

a>> solamente aquel cuya cons-
eció 
¡arg: 

deI cliente. 

Ûca01011 mauua¡Iy se efectúe por 
del 1^° según normas o medidas 

2. ° Los encargos a medida deja
dos de cuenta p.or los clientes,: no 
p o d r á n ser vendidos como calzado 
«a la med ida» , debiendo ser clasifi
cados en la tarifa que como calzado 
manual les corresponda, de acuerdo 
con la expresada Orden de 8 de Oc
tubre de 1940 y su precio de venta al 
p ú b l i c o marcado sobre la suela en 
la forma que determina el a r l í cu lo 
2.° de dicha disposic ión; 

3. ° Tampoco p o d r á n ser vendi
dos como calzado «a la med ida» los 
modelos creados para tomar encar
go de los mismos, los cuales d e b e r á n 
ser clasificados y su precio de venta 
al púb l i co marcado en idén t ica for
ma que la que queda dicha para los 
de jádos de cuenta. 

4. ° Solamente p o d r á n tomar en
cargos de calzado «a la m e d i d a » los 
talleres que se dediquen a esta clase 
de confeccionas, no pudiendo en este 
caso fabricar modelos de serie. ^ 

5. ° Los talleres que confeccionen 
encargo a medida l l evarán un l ibro 
registro, previamente sellado y refe-
renciado por las Delegaciones pro
vinciales del Sindicato Nacional de 
la^Piel, en la que se h a r á n constar 
los siguientes datos: 1.°. Nombre y 
domici l io del cliente que haya hecho 

el encargo. 2.° Medidas del par es
tampadas en el l ibro de medidas. 
3.° Glasé de calzado encargado, y 4.° 
N ú m e r o correlativo correspondiente 
a los pares que vaya fabricando el % 
taller. E l mismo n ú m e r o de registro 
cons t a rá en el par correspondiente, 
marcado en sitio del zapato bien ^vi-
sible. 

6. ° Los talleres dedicados a la 
confección, de calzado «a la med ida» 
debe rán solicitar de la Delegación 
Provincial del Sindicato de la Piel 
respectiva, el sellado del l ib ro i n d i 
cado en la norma 5.a, debiendo hacer 
constar en la pet ic ión el n ú m e r o de 
obreros e m p l e a d o s , c o n t r i b u c i ó n que 
paga, domici l io del Establecimiento 
y cupo en suela necesario. 

7. ° Es t án igualmente obligados a 
enviar mensualmente a las Delega
ciones Provinciales respectivas un 
resumen del n ú m e r o de pares con
feccionados de cada clase y existen- -
cias en fin de mes. T a m b i é n se d a r á 
cuenta del ú l t i m o n ú m e r o correla t i 
vo sentado en el l ib ro el d í a ú l t i m o 
de mes. 

8. ° Las Delegaciones Provinciales 
r e s u m i r á n los datos recogidos y los 
e n v i a r á n a la Jefatura Nacional del 
Sindicato de la Piel. 

9. ° En el plazo improrrogable de un 
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mes, contado a partir de la publica
ción de la presente disposic ión, de
be rá quedar cumplimentado por los 
industriales y comerciantes de cal
zado lo dispuesto en las normas 2.a 
y 3.a en re lac ión con la clasificación 
y marcado del precio de venta al 

púb l i co del calzado no considerado 
«a la med ida» . 

10. El Sindicato Nacional de la 
Piel queda obligado a velar, bajo su 
responsabilidad, por el cumpl imien
to de cuanto se dispone en las pre
sentes normas, debiendo poner en 

conocimiento de la Fiscal ía Superior 
de Tasas cualquier infracción com
probada de las mismas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León 12 de Agosto de 1941. 
; El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servi 

lelatnra de O t a públicas Provlnria de Leto 

PERMISOS DE CONDUCCION 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durant 

el mes de julio de 1941. . 

Húmero 
de 

orden 

4.677 
4 678 
4.679 
4". 680 
^.681 

Clase 

1 a 

N O M B R E S 

Francisco Villada Sierra . . . . . . 
Juan Llaguno Gutiérrez 
Gabmo Arteag'a Parto . . . . . . . . 
José María Meftica Ibarrecheba 
Eduardo Magdalena Bergia.. . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Justo Josefa: 
Estanislao. . Julia .. 
Victoriano.. Tuana. 
luán |Paula. 
1 uan Pilar . 

NACIMIENTO 

Dii: M E S Año 

Diciembi e. 
l u n i o . . . . . . 
Febrero 
Marzo 
Noviembre 

1916 
1921 
1920 
1916 
1913 

L U G A R PROVfNGIi 

L e ó n . . . 'León. 
Ponferrada . . . . . ¡Idem . 
Valderas . . . . . . Idem . 
G á l d a c a n o V i z c a y a 
Madrid Madrid. 

León, 5 de Agosto de 1941.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O, P., durante el mes de Junio delí 

AUTOMÓVIL 

M a r c a Húmero de ma-
íricula 

Dodge LE-1.232 
Ford PO-5.519 
Blitz B.-62.125 
Oberland... 0-4.973 
Dodgé . LE-2.690 
Fort LE-1.691 
Fiat M—42.038 
Chevrolet ' LE-2.366 
Blitz LE-2.811 
Ford LE-2.453 
Citroen M-14.526 
I d e m . . . L E - 952 
Ford LE-2.256 
Renaut LE—2.627 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Antoniodel Puerto... 
ucisno Blanco . . . . . . . 

Néstor Alonso 
Francisco Fernández . 
Celestino Oliden 
Sergio González 
Alejandro Hernández, 
Prancisco Delgado , . . 
Agapito Garc ia . . . . . . . 
Cándido González. . , . . 
Rosalía Alvarez 
Blas Tabares 
David González 
Benjamín Barba 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Gonzalo Pérez Prada 
Mariano Garcia González 
Enrique Diez Moro 
Avelino Silván Silván 
José G. Fierro. 
Félix Alonso Gil 
Manuel Garnelo. . . . . . . . . . . . . . * . 
Idem .. 
Angel Doa.inguez Robles , 
Manuel Garcia Diez . . . . . 
Miguel Carro Garcia '¡San lusto la Vega-
Gaspar Carro Garcia 'Celada de la v eS 
Bernardo Bécares ¡La Bañeza. 
Clémades Pérez Casal Ponferrada. 

Domicilio 

Ptiaranza. 
Vega Magaz. 
León 
Torre. 
León. 
Idem ., 
Ponferrada. 
Idem . 
Nogarejas. 
Sorriba. 

León, 5 de Agosto de' 1941—El Ingeniero jefe, Pío Cela. 



O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEÓN 
RELACION nominal de propietarios a quienes ep todo o parte se han de ocupar fincas en el t é r m i n o munic i 

pal de Hospital de Orbigo,con las.obras de p a v i m e n t a c i ó n con h o r m i g ó n mosá ico de los k i lómet ros 29,600 
al 31 de la carretera de León a Astorga. 

húmero 
de 

orden 

10 

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

Antonio Natal Mart ínez 
Luis Olivera Natal 
José Mart ínez D o m í n g u e z . . 
Francisco Carrizo D o m í n g u e z . . 
Mercedes Delás . . . . . . . . 
Pablo Valle Alegre . . . . . . ... , 
Antonio Matí l la . . . . . 
Herederos de Rosendo Alvarez 
Tor ib io Olivera . . . . . . . . . 
Herederos de Santiago Matílla 

VECINDAD 

Hospital 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . 
Idem . . 
Idem • 
Idem , 
Idem . . 
Idem . . 

CLASE DE TERRENO 

Cereal regadío 2.a clase. 
Solar. 
Tabaco regadío 2.a clase. 
Idem. 
Trigo regadío idem. 
Remolacha idem ídem. 
Huerta y solar. 
Solar. 
Remolacha regadío 2.a 
Idem. 

Lo que se hace púb l ico para que las personas o entidades in te résadas que se Crean perjudicadas presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo de quince días, a contar desde la p u b l i c a c i ó n de ésta en el BOLETÍN OFICIAL 
según dispone el a r t í cu lo 17 de la Ley de E x p r o p i a c i ó n forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 6 de Agosto de 1941.—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

AdndnlsMiin mimiM 
Ayuntamiento de 

Valderrey 
Habiéndose aceptado por el A y u n 

tamiento de m i presidencia, en se
sión de 3 del actual, dos suplementos 
de crédito importantes dos m i l qui
nientas pesetas, para atender a l pago 
del aumento de sueldo al Secretario, 
Médico de Asistencia Púb l i ca Domi
ciliaria, así como reforzar otras con
signaciones del presupussto ordina
rio, cuyos pagos pueden atenderse 
con el exceso resultante y sin apl i 
cación, de los ingresos sobre los pa
gos del ú l t imo presupuesto y ejerci
cio, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaría el expediente, por té rmi
no de quince d ías , con el fm de oír 
Aclamaciones. 

Valderrey, 13 de Agosto de 1941.— 
El Alcalde, Domingo Martínez. 

Ayuntamiento de ~ 
Santa María de Ordás 

Confeccionado el proyecto de pre 
apuesto ordinario para el año 1942. 
^eda expuesto al púb l i co en la Se-
Cretaría de este Ayuntamiento, por 
^sPacio de ocho días , en cuyo plazo 
-durante los ocho días siguientes, 
íjOdrán formularse por los ínteresa-

s cuantas reclamaciones se crean 
Ponentes. 

E l expedienté de hab i l i t ac ión de 
crédi to , por medio de transferencia, 
para pago del aumento de haberes al 
Secretario y Médico de este Ayunta
miento, que4a expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días y en cumpl i 
miento del a r t í cu lo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal , d é 2 3 
de Agosto de 1924, para que los inte
resados formulen las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Santa María de Ordás , 12 de Agos
to de 1941,—El Alcalde, Severino 
García . 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Habiendo aprobado la Comis ión 
Gestora de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial , en sesión de 30 de Julio 
ú l t imo , el p a d r ó n de cédulas , perso
nales formado por este Ayuntamien
to para el a ñ o en curso, se hace sa
ber por el presente, que dicho pa
d r ó n se halla expuesto al púb l i co en 
la Casa Consistorial, a partir de la 
fecha, por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n formular los inte? 
resados las reclamaciones que consi
deren oportunas en esta Alcaldía , 
aportando para ello pruebas que lo 
justifiquen. 

Vil lagatón, 11 de Agosto de 1941.— 
E l Alcalde, T o m á s Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Se anuncia a concurso, para su 
provis ión en propiedad entre mu t i 
lados de guerra, la plaza de Algua
c i l de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de m i l novecientas 
setenta y una pesetas, cobradas de 
los fondos municipales. 

Los solicitantes han de saber leer 
y escribir, y no serán cojos ni man
cos de la mano derecha. 

Las solicitudes y documentos que 
acrediten pertenecer al Benemér i to 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria, se d i r ig i rán , debidamente 
reintegradas, a l Sr. Alcalde-Presiden
te, en el plazo de diez días , y a los 
cinco días siguientes, se p rocede rá 
por l a Corporac ión a 1 nombra
miento. 

o 
' : ' ,'. ' • • 0 o , 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Municipal , sale a concur
so, con carác te r interino, la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de cinco 
m i l quinientas pesetas, cobradas de 
los fondos municipales. 

Estando comprendida esta vacante 
entre las de segunda categoría , se rán 
preferidos los que pertenezcan a la 
misma. 

Las solicitudes y documentos que 
acrediten pertenecer al Gnerpo de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión L o 
cal, y adhes ión inquebrantable a l 



Glorioso Movimiento Nacional, se 
d i r ig i rán , debidamente reintegradas, 
al Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo 
de diez días , y a los cinco días si
guientes, se p rocederá por la Corpo
r a c i ó n al nombramiento. 

Sahagún , 17 de Agosto de 1941.— 
E l Alcalde, Jesús Díaz. 

Ayuntamiento de 
Cabanas-Raras 

El expediente de hab i l i t ac ión y su
plemento de crédi to , aceptado en 
pr inc ip io por el Ayuntamiento, en 
sesión del día 15 de Junio ú l t imo , 
que crea o ampl í a dotaciones para 
diferentes atenciones y servicios for
zosos e inaplazables, queda expuesto 
al púb l i co por espacio de quince 
días , con el fin de oír reclamaciones, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 .del Reglamento de Ha
cienda Municipal . 

Gabañas Raras, a 16 de Agosto 
de 1941. — El Alcalde, FrancisGO 
Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino , 

En v i r tud de lo acordado por la 
Gestora municipal de este Ayunta
miento, se saca a concurso, para la 
p rov i s ión en propiedad, la plaza de 
Alguacil-Portero del m i s m o / dotada 
con el haber anual de 225 pesetas. 

P o d r á n concurr ir á este concurso 
los españoles varones mayores de 23 
a 35 años ,y que sean-excombatientes. 

Para aspirar a ella, h a b r á n de pre
sentar instancia, debidamente rein
tegrada , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, en el plazo de quince 
días , a c o m p a ñ a d a de los documen
tos siguientes: 1.°, partida de na
cimiento; 2.°, certificado dé buena 
conducta, expedido por el Alcalde 
dé su residencia; 3.°, cert if icación de 
estar considerado afecto al Glorioso 
Movimiento, y 4 °, certificado de 
frentes y mér i tos adquiridos durante 
la c a m p a ñ a pasada. 

En la ad jud icac ión se t end rá en 
cuenta los mér i tos preferentes esta
blecidos por la Ley de 25 de Agosto 
de 1939. 

Bercianos del Camino, a 16 de 
Agosto de 1941.—El Alcalde, Victo
r ino Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Confeccionado e 1 repartimiento 
general de utilidades de la parroquia 
de San Pedro de las Dueña§ , para el 

actual ejercicio de 1941, se anuncia 
su expos ic ión al púb l i co por el pla
zo de quince días , en cuyo plazo y 
durante los tres días siguientes, po
d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para la debida justifica
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin cuyos requisitos y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Galleguillos de Campos, 12 de 
Agosto de 1941.-El Alcalde, Fél ix 
Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Coiifeccionado el repartimiento 
general de utilidades para el a ñ o 
de 1941, se anuncia su exposición al 
públ ico , en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo, y durante los tres días siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida jus t i f i 
cac ión , así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no se rán ad
mitidas. 

Benavides, 14 de Agosto de 1941.— 
El Alcalde, T o m á s Cordeso. 

Ayuntamiento dé 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido confeccionado el 
p a d r ó n de cédulas del corriente año , 
y rectificado ya por la Excma. Dipu
tac ión Provincial , se expone ai pu
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, 
por plazo de diez días . 

Valencia de Don Juan , a 14 
de Agosto de 1941. — E l Alcaide, 
L . Alonso. 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
. Juez de ins t rucc ión de León y su 

partido. 
Por medio del presente, se requie

re a Ricardo Perona Rivero, de 16 
años , estudiante, hi jo de Ezequiel y 
Domit i la , natural de Alcaraz, y que 
dijo ser vecino de Madrid , con domi
ci l io en la calle de Cartagena n ú m e 
ro 104, hoy en ignorado paradero, a 

fin de que compareza ante este J n z ^ 
gado en t é r m i n o de diez días , a fin 
de recibirle dec la rac ión en sumario 
348 de 1941, por hurto de una cartera 
y 200 pesetas, y ofrecerle el procedi
miento del art. 109 de la Ley de En, 
ju ic iamiento c r imina l , bajo apercibí-
miento si ño lo verifica, de pararle el 
perjuicio que haya lugar, y en su 
caso,tenerle por ofrecido tal proce
dimiento por el presente. 

Dado en Léón a catorce de Agosto 
de í941. —Gonzalo Fernández.—Por 
hab i l i t ac ión , Angel Torices. 

Juzgado de 1.* instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José G. Palacjos y Sáenz de 
Miera, accidental Juez de primera 
instancia de Valencia de Don Juan 
y su Partido. . • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para la devolu. 
c ión de la fianza constituida por el 
que fué Procurador de los Tribuna
les con ejercicio en esta vi l la , don 
José Garrido Medina, que falleció él 
día 10 del corriente mes y año. Y en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 884 de la Ley Orgán ica del Po
der Judicial, sé publica el presente a 
fin de que en el t é rmino de seis me
ses puedan hacérse las reclamacio
nes que contra dicho Procurador hu
biere; advertidos que, pasado dicho 
t é rmino , se cance la rá y devolverá la 
fianza si no hubiera rec lamación , o 
ésta no estuviera justificada. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez y seis de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—José G. Pa
lacios.—El Secretario Judicial, José 
Santiago. 

ANUNCIO PARTÍCULA 

lunía Local de Fomento Pecuario de 
San Andrés del Rabanedo 

El p r ó x i m o domingo, 24, se cele
b ra rá .a las t i de la m a ñ a n a , en la 
casa Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, la subasta de los pas
tos de rastrojeras de Trobajo del Ca
mino, Villabalter y San Andrés, du
rante la temporada de invierno. 

San Andrés del Rabanedo, l7 
Agosto de 1941—El Presidente 
Junta, Prudencio Diez. 

N ú m . 347;-9,00 pta 

Imprenta de la Diputación 


